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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03187/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa de Allende, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/VIALLEN/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“en cuanto al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por este medio solicito la entrega correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, de los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), así como del Programa Anual de todas las dependencias de la Administración Pública Municipal. La información específica que se requiere es la siguiente: 1. PbRM-01a: Dimensión Administrativa del Gasto. 2. PbRM-01b: Descripción del Programa presupuestario. 3. PbRM-01c: Metas de actividad por Proyecto. 4. PbRM-01d: Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión. 5. PbRM-01e: Matriz de Indicadores para Resultados por Programa Presupuestario y Dependencia General. 6. PbRM-02a: Calendarización de Metas de actividad por Proyecto. 7. PbRM 08b: Ficha de seguimiento de los indicadores por programa 8. PbRM 08c: Avance trimestral de metas físicas por proyecto Para efectos de la presente solicitud, los formatos requeridos deberán contar con sellos y firmas para acreditar su calidad de documentos públicos.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha dos de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…Envío respuesta a solicitud...” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO acompaño con la respuesta el archivo denominado “Respuesta a solicitud 00015.pdf”, que contiene el Oficio signado por el Tesorero Municipal, quien es servidor público habilitado, indica que la información de los Programas basados en Resultados Municipales (PbRM) debe ser solicitada al área de Planeación ya que es la encargada de expedir, controlar y resguardar la información solicitudes.

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el tres de marzo de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“No se me entrego información." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“La solicitud fue clara y NO se me entrego la información. El documento anexo no contiene respuesta a lo requerido.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El tres de marzo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk97138918]b) Del returno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk101867174]En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 03187/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

c) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]
Informe Justificado que se puso a vista del particular en fecha 19 de mayo de 2022, cuyo contenido se encuentra el Oficio del Director de Planeación para el Desarrollo Municipal donde entrega los formatos de PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”; PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”; y PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”.

[bookmark: _Hlk97138881]d) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) De ampliación plazo para resolver
El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y,
CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día dos de marzo de dos mil veintidós; que para efectos de los términos procesales se tomara la respuesta como día hábil el tres de marzo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

 En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 

Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor se desagrega la solicitud de información con la competencia que tiene el SUJETO OBLIGADO:

“en cuanto al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por este medio solicito la entrega correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, de los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), así como del Programa Anual de todas las dependencias de la Administración Pública Municipal. La información específica que se requiere es la siguiente: 1. PbRM-01a: Dimensión Administrativa del Gasto. 2. PbRM-01b: Descripción del Programa presupuestario. 3. PbRM-01c: Metas de actividad por Proyecto. 4. PbRM-01d: Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión. 5. PbRM-01e: Matriz de Indicadores para Resultados por Programa Presupuestario y Dependencia General. 6. PbRM-02a: Calendarización de Metas de actividad por Proyecto. 7. PbRM 08b: Ficha de seguimiento de los indicadores por programa 8. PbRM 08c: Avance trimestral de metas físicas por proyecto Para efectos de la presente solicitud, los formatos requeridos deberán contar con sellos y firmas para acreditar su calidad de documentos públicos.” (Sic) 

Mediante respuesta el Tesorero Municipal, quien es servidor público habilitado, indica que la información de los Programas basados en Resultados Municipales (PbRM) debe ser solicitada al área de Planeación ya que es la encargada de expedir, controlar y resguardar la información solicitudes.

Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado: “No se me entrego información." (Sic), 

Así como en las Razones o motivos de inconformidad medularmente menciona: 

“La solicitud fue clara y NO se me entrego la información. El documento anexo no contiene respuesta a lo requerido.” (Sic)

Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en que realiza la entrega de los formatos de PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”; PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”; y PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, del ejercicio 2021.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que no se entregó la totalidad de la información, mediante el informe Justificado, con base a las siguientes consideraciones de hecho y derecho.

Primero, para efectos del presente estudio se estima importante resaltar que los formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbMR), lo deben de realizar analizar, rediseñar e incluso generar nuevas políticas públicas, verificando el enfoque hacia resultados todas las Dependencias Generales y Auxiliares de la Administración Pública Municipal, es por ello, toma que cada Área, Subárea y Organismos Descentralizados Municipales, previstos en los artículos 30 y 40 del Bando Municipal de Gobierno de Villa de Allende 2021, deben de realizar los formatos del el presupuesto que ejercerán, para precisión se insertan los preceptos legales:

“Artículo 30. El Gobierno Municipal se deposita y ejerce por un cuerpo colegiado denominado “Ayuntamiento”, integrado por un Presidente Municipal, una Síndica y diez Regidoras o Regidores con las atribuciones, facultades y obligaciones que la ley les otorga.

Artículo 40. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las dependencias y entidades de la administración municipal siguientes:

I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Dirección de Seguridad Pública;
IV. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano;
V. Subdirección de Desarrollo Urbano;
VI. Dirección del Bienestar;
VII. Dirección de Administración;
VIII. Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal;
IX. Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;
X. Dirección de Casa de Cultura;
XI. Contraloría Interna Municipal;
XII. Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora;
XIII. Dirección de Recursos Humanos;
XIV. Catastro Municipal;
XV. Dirección de Desarrollo Económico;
XVI. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento;
XVII. Coordinación de Protección Civil;
XVIII. Coordinación de Servicios Públicos;
XIX. Coordinación del Instituto Municipal de la Mujer;
XX. Dirección de Planeación para el Desarrollo Municipal;
XXI. Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
XXII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad;
XXIII. Dirección del IMEVIS;
XXIV. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria;
XXV. Coordinación de Movilidad;
XXVI. Consejería Jurídica Municipal;
XXVII. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación;
XXVIII. Secretaría Particular de la Presidencia Municipal;
XXIX. Presidencia del Sistema DIF Municipal;
XXX. Dirección del Sistema DIF Municipal;
XXXI. Coordinación de Asuntos Indígenas; y
XXXII. Coordinador de Turismo.”

Respecto a los formatos trimestrales de los Presupuestos basado en Resultados Municipales, este 	Órgano Garante, advierte que el particular requiere los avances del programa anual, que derivado de ello EL SUJETO OBLIGADO fue omiso al rendir en la respuesta y en el Informe Justificado; que en cuanto al avance financiero[footnoteRef:1] soportan el Programa Anual que elaboran los ayuntamientos para sustentar la asignación y distribución del presupuesto del cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal. [1:  Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.
Avance Financiero: Reporte que permite conocer la evolución del ejercicio del gasto público en un período determinado para su evaluación.] 


[bookmark: _Hlk104237096]Derivado de lo anterior es importante mencionar que los Presupuestos basado en Resultados Municipales, solicitados deberán ser reportados trimestralmente ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para mayor entendimiento Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, prevé lo siguiente:
“IV. Descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores
La descripción de avances, logros o beneficios deberá agruparse por Pilar y/o Eje transversal, con un desglose por Programa presupuestario, siguiendo el orden que se marca en la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente.
El contenido que aquí se describa deberá ser cualitativo y cuantitativo, sobre el avance físico y financiero de cada trimestre, señalando la proporción de alcances según lo programado para el presente ejercicio, tanto de las acciones relevantes, obras realizadas como logros e impactos generados, identificando las principales localidades o áreas territoriales que se vieron beneficiados. Asimismo, se debe hacer énfasis en el número de beneficiarios directos, cuando su importancia así lo requiera y el monto de recursos públicos aplicados en estas tareas. 
Al igual que en los otros informes, los resultados aparte de su descripción deberán integrar y validar los formatos que se anexan y que corresponden a los PbRM 08b Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores y el PbRM 08c el Avance trimestral de metas físicas por proyecto. “
Así mismo, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a los formatos de Presupuestos basado en Resultados, conviene precisar en primer lugar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:2]; razón por la cual, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (OSFEM) emitió en su momento los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral, en términos de la fracción XI, del artículo 8, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [2:  El precepto legal en cita establece que los Municipios son sujetos de fiscalización.] 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales[footnoteRef:3]…” (Sic) [3:  A partir del ejercicio fiscal de 2021, son informes trimestrales.] 

De esta forma, el OSFEM emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, lo relativo a la matriz de información firmas y archivos[footnoteRef:4]. [4: ] 

Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los 20 días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes trimestrales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada, en original y debidamente integrada en términos de las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021”, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, dichos lineamientos se encuentran visibles en el siguiente enlace digital https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Presentacion_Mpal.pdf, destacando que dentro de los informes trimestrales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de transparentar; tal y como, se muestra en las imágenes siguientes: 

[image: ]
[image: ]

Ahora bien, derivado de las imágenes antes insertas se precisa que los formatos de los Presupuestos basado en Resultados que corresponden a los PbRM-08b Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores y el PbRM-08c el Avance trimestral de metas físicas por proyecto, son los únicos que se entregan ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de manera trimestral.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

Derivado de ello, determina conveniente ordenar los formatos corresponden a los PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores” y el PbRM-08c “Avance trimestral de metas físicas por proyecto", del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021.

Ahora bien, mediante el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO adjunto el Programa Anual que consta de los formatos de PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”; PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”; y PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, del ejercicio 2021, que derivado de la revisión a los mismo se advierte lo siguiente:

· De acuerdo a las Dependencias y Entidades de la Administración Municipal en relación al Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01) y (PbRM-01b), la información no se encuentra completa toda vez que falto información relativa a las siguientes unidades administrativas: Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; Dirección de Recursos Humanos; Catastro Municipal; Coordinación del Instituto Municipal de la Mujer; Coordinación de Movilidad; Secretaría Particular de la Presidencia Municipal: Presidencia del Sistema DIF Municipal; Dirección del Sistema DIF Municipal; Coordinación de Asuntos Indígenas y Coordinador de Turismo.

· En relación al PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, se advierte que no encuentra la información de todas las unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO, aunado que de los formatos entregados el escaneo se encuentra cortado, que para ello incumple con el derecho al acceso a la información pública, toda vez que no se observa toda la información que se encuentra en el soporte documental, para mayor certeza se adjunta la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

· Con respecto a los formatos PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2021”; PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”; PbRM 08b Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores y el PbRM 08c el Avance trimestral de metas físicas por proyecto, no hubo pronunciamiento del ente obligado

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Únicamente se precisa que los PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, son considerados formatos elaborados para la integración del Programa Anual, de conformidad Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, que dice:

· III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual 

El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que nos permite conocer con certeza acerca de: ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué? y ¿cómo y cuándo se realizará?. 

El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. 


Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a; PbRM-01b; PbRM01c; PbRM-01d y PbRM-01e.

· Formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales. 

· Formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2021; definir los objetivos que se pretenden alcanzar, y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos. 

El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Organismos Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto.

· Formato PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2020 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2021.

· Formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2021”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión. 

El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta. 

· [bookmark: _Hlk104236818]Formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”, tiene una relación con el formato PbRM-01d. 
Su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2021.

· Formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c. En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.

Una vez determinado lo anterior, este Órgano Garante determina haga entrega EL SUJETO OBLIGADO el Programa Anual que contenga de los formatos de PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto” y PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario” faltantes, y de todas las dependencias municipales los formatos PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”; PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2021”; PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General” y PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 03187/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de los previsto en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 03187/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

“a) Los formatos que corresponden a los PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores” y el PbRM-08c “Avance trimestral de metas físicas por proyecto" del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021;

b) Del Programa Anual 2021, que contenga los formatos de PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto” y PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario” faltantes, y de todas las dependencias municipales los formatos PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”; PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2021”; PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General” y PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Finalidad: Evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento trimestral de las
principales variables que concretizan los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo
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Fuente: Manual para 1a Planacion, Programacin y Presupuesto de
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Finalidad: Facilitar el seguimiento y evaluacién e las metas de actividad dimensionando
el cumplimiento segin la programacién comprometida, e identificar las posibles
desviaciones y generar elementos para la rendicién de cuentas.

Fuente: Manual para 1a Planeacion, Programacién y Presupuesto de.
Egresos Municipal paa el Ejericio Fiscal 2021
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